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SECUNDA PFRFGRINAC ON DEL PADRE PREDICADOR. 
Apouó.ico b n y  Natciso Ci;bal y Barceló, á ios Pueblos

de Alanoa.

Aríceme ^ue se ba llegado la época feliz en que la luz be­
néfica del Evangelio va á amanecer sobre los Panos moradores 
del Uíjyali. La Religión que peregrina todos los pai'es del glo­
bo, abandona aquellos en que la ultraja la funesta ceguedad de 
Jos soberbios mortales, en que juzgándose esclarecida la mise­
rable descendencia de Adan quiere disponer hasta del mismo trono 
de la D eidad, y se acoge á los paiíes incultos para formarse 
nuevos seqüaces que la adoren con un corazón humilde, y unos 
labios sencillos.

Por las relaciones de los viages del Padre Scbteviela y 
Gitbal, que imprimimos en el segundo y tercero Tomo del Aler- 
furia Peruana, se demostró así elj infatigable zelo de estos fervo­
rosos Midoaeros, como las disposiciones en que quedaban para 
admitir las sagradas máximas de nuestra siempre adorable Reli­
g ió n , todos tos Gentiles de las fértiles llanadas dei Sacran-.enl». 
A l fin de la uiticna anunciamos la nueva expedición que iba á 
cxecutar «1 Padre Girbal ( 1 ) ,  y dexamos ai Público en la ex-

T  8 pecta- '

 ̂ I ) Mtrc. Ptr. Tom. 3. pag. 6 ¡.
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rada. Desde el Supremo Solio \T emer_a.neote decla-^rienes evpresas D¿ra «u r '  -i íonarca Ii,5pafiiil descienJ^
S .K  , L “ L r  “ , . í ; r r

coa vi¿or y tino fas > adelantar
Misioneros' su mano procecto^r* ®‘ ej¡t«nde sobre los
■ "‘OS ( s í ; '  V oü'aiJoM, ^ y tluige sm desim-
*ú de la d i los Mzlme «para la gobit.iacion de. P e-
fruetuosa t o ^ a i " ^  auo h a ce ra -

P -  fo«u.oa un Gobernador recome.adaVfe’r u n

___________ de

l ^ L l L ñ t  «f- O . -  d .  d .

ttecim tem eí. D h f  guarde á P  L  ««/‘V  esta^
«le Noviembre de í ^ ,  S  k i V  T ' i
nrrey del Perú. ^  , Marquee de Bajamar. =¡ Señor

can en él ánres de o L r  » " i .  «“«’^roso, y se W . e z -

Jos que deben relevarse cada seis meses F 1 P , J , / ^  ’

c 'L * 'r a g " c u U u r d r i a " 3  " " "  defenfaV^rma:

íU i ao eríja io contrarío. ^«'"pre 9ue la necesi-
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i e  qtsa lo coronen la junída y fa vJrtnd ( 4 V  '

?'™ F’ ~ ¿

e , r : ;  i :
aquella* nacicne*, lo, S .  l !  f^'^’^ade, de lo* enviado* á 
n>ixln,as para cc^seVvar^ v 1  , c l ^ T  /" " "   ̂ ' «
triicdoo que sm  i Z  ^  r ' f L Í % f,

i  presentarlo al Piihii<-A  ̂ • ' ‘  Misioneros. Jv'osotros ra-r
Padre F r a T  N^,ds^  ̂ «gc«ian-.ente el hiñera,!o del
plactncia m o t - ia T ’ u ^ T »  com-
de nue.'tra sagrada Religión !T Frogresos

Oíanos. ® tteiigwn, y salud «sptmual de Ruesttos her*

INSTRUCCION

, -<*.» J . ,  ! r V ; w : - ‘ ‘ '
v.rs,ont, de Man<„ y d e l% Z io  RU 

Ücayali.

p  e x o r d i o .

Mres íoios amantísiiBoe: Dios Nuesfm Sefi«* .a i, j-  
- W .  .  v y .  R s . p „ .  , , „ „  „

■ . .  —---------— - niera^

d o íV . '
«icmeros como se verá adelante. pí -̂icfeei á Jos Fp. M¡.
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f2 .
in«rable áe Nadonej puaMan tai ihntírnas pampas y  rí*. 

eras -clei. caudaloso no Üctyjli , y -v iv e n  sepultadas en las 
unesias sombras del GemHisino; de cuya dichosa cieccion de- 

oeii dar repetidas gracias á su iVIagestad.
dudo, que en ran remotas regiones se les ofreacan 

muchas dmcultades, gravísimos trabajos , y continuos peligros de 
perder U vida ; pero buen ánimo. La mies y da obra es del 
mismo. D io» que los envía,  y  les dará el caudal de. esjútito
necerano para el éxito feli.z de tan gloriosa empresa. En toda*
*U5 tribulaciones y penalidades tengan presente, que el fin y 
motivo de haber abandonado sus padres y parientes , sus patrias 
y provincias, íué la conversión de la Gentilidad , con prevf- 
siort de los indispensables riesgos de perder la vida en honor y 
¿lona del Señor. En todas sus fatigas y trabajos pondrán loa 
OJOS en Christo Crucificado, y este soberano exempiat les ser­
virá del mayor alivio y consuelo, junco con la esperanza del 
aventajado- premio que les espera. Yo tengo una viva y fírme 
confianza, de que con el auxilio de D k » , y con su fervoroso 
zelo han de abrasar la maleza de aquellas vastísimas regiones,
y  han de sembrar la semilla de nuestra Santa Fe en los co­
razones de aquellos bárbaros,  valiértdose para ei efecto de los 
medioa suaves y oportunos que les dictará su prudencia, y  la' 
experiencia y acierto xoj». que se han gobernado en otras COrT- 
▼ ersiones: sin embargo , en virtud y cumplimiento de la obliga­
ción de mi oficio, debo dar á V V . RR. algunos documentos y 
avisos para su direcebn espiritual y temporal, y paralas de su$ 
I>roximos, y soa los siguientes.

^ g u n  el consejo- de San Pablo á su discípulo Timo* 
reo- deben V V . RR , atender primeramente i  su salud propia , y 
después al bien espiritual de las almas que se les encomiendan* 
porque i quii pradett homni ? Q c. en esta atención procurarán asis­
tidos de la divina gracia , cumplir kxáctamente en todas parte» 
con las obligaciones de nuestro estado Religioso y ministerio 
Appsiólíco, acomodándose en qusnto le» sea posible á la salu­
dable práctica de las mortificaciones y exercicios espirituales que' 
*e observan ea~nuemo «m o Colegio, no faltando jamas por la 
■ lafiana y tarde a{ execcicio de la oración y comunicación con 
d o s , meditando frequeniemenie quien los envia , pata que lo» 
envia, y í  quienes los envía, y quamo costdá Dio» la salva* 
cion y tedeocion d e , Jas almas,  y  con que ansia la desean su

Divi*
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» »?•
Divina Mage.'tad , Maria Santísima, loa Angeles y los Santo». >■

а. *' Apenas hayan llegada á las tierras de lo^G«nti'et 
.Panot y Manoitas , se i/iformarán de Ana Rosa y de los Cíf- 
r . n j f , del sitio oías pioporcionadu para establecer su residencia'.y

. pobíaciun, advirtiendo que sea cerca d« algún río que tenga 
abundante pescado, buena.s cierras, y que no sean anegaditas,y 
que puedan sembrar y mantenerse en ellas hasta mil Indios. So> 
J>re todo lo qual los Bijsmos Curjtat darán el mejor parecer.

3. ° ¿legido el sitio , se irá formando la población coa
sus calles y quadras á cordel, disponiendo que una quadra ae 
divida entre quairo Indios, y que cada casa tenga su buena 
huerta. '

4. ° La Iglesia , el Convento y Casa de Cabildo se fa­
bricarán en la Plaza , con arreglo en todo lo posible á la dis­
posición que tienen las Iglesias y EdiBcios de las conversiones 
de Caxamarquilla.

El Convento deberá tener una huerta grande, en que 
puedan criarse yucas, plátanos, tpa'z , legumbres, yerbas &o» 
para sustentarse en caso necvsario , y  paca dar á los sirvientes, 
á  los huespedes, y  á los enfermos del pueblo, é inhábiles para 
el trabajo.

б. ° Con el mismo objeto cuidarán de criar en el C oa- 
vento gallinas, cerdos y otras especies de animales y aves.

7. “ La huerta deberá cercarse con una esracada fuerte, 
que se formará fácilmente con los árboles que se sacaren del ro- 
ao ; y en sus esquinas se fabricará una especie de cubos , 6 va- 
luartes, pata que los soldados fronterizos, y V V . RR . puedan 
defenderse con sus fusiles de qualquier invasión enemiga.

8. " Para el caso de no poder defenderse, tendrán í  pre­
vención en ia misma huerta los palos y cuerdas ó bejucos ue- 
cesarios pata conducirlos al r io , y poder armar prontamente al­
gunas balsa», y baxarse en ellas por el Ucayaü■ h%nz los M ¡^  
ñat i pues en dicha baxada no hay peligro de Gentiles, y  de- 
xándose llevar de las corrientes pueden aportar en siete dias i- 
pueblo de christianos.

9 °  Aunque es sinve y sin peligro ia entrada á- Ma- 
w j  por la parte de los Mayrntt,  sio embargo para evitar e l to- 
<leo del íJíirjüon y Ucayali , explorarán ( ganada priBieramerite 
la voluntad Je ios Infiele? ) el tránsito mas breve, desde^A/anM 
!por el rio Ckt^iiiaits.zí liuallagj ; pues de este modo fácil iiatlv

QOC
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form ación -de los «J íí; io? n e -f -  ■ '  a-íemás que para Ja
7  de alguna o 'a  ac" T " v T r ¿  >* E - r t a !

te fron.ecuos que ean pagado, ' o r  el
le í  sirvan de custod-a si tamJ ^  P^''*

■lo q u e-ocu rra. * ' P « i  que trabajen en t o j .

v id a .’ Q u a l q u í " r a X T u l T L S " p r u d " ; / ' a ' ' " ^
ir.as de r.o agradar á Dios r 2 r  c r T r f  ? •
tliencia., püdria im oedit m i/ f ,L  . -  ̂ intención de la o b e -
reidiecB la M is ió n /  bienes, y  ser causa de que se

E M . P - o c ü ,S " a T e n u r ' '" b i e í  el W r  m ucha, reduccio-

^  - - T r  L : í ,

? ^ r j :;-■ , ; ; " "'*r ‘ •
separación de Jos PP en eJ afio .4.. ' P'-“ cbo, pues la pronta
fr in c p a l  da ^ » ™ “ y „ í d ¡ d .  d f  1.'“ ^• . í *  P , „  •  ̂ P-r«i<Ja de las Misione-, de fi/a 9.
*pda / a r i d a í  y  a “ "  lo , ’ <«<’ « n d rS  re a la r 'co i.
«abortándoles á q u e se avecinden rA« * ''t 'itac io , 5

r : i ¿ :  ,r

fuui*
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familia? en arjuel as feracÍMmas tierra.? 4 pites así no scrá^nece- 
sano ^u, vayan a rekvarlo? cada reís mases . y con el tierna 
«  mezclaran los chnsiiano? viejos con los nuevos, y aprend-rH 
«‘ tos Mibordinacion , y el útil ejercicio de hi ar y texL  como 
los Lamistas, por cuya causa se les mandará que lleven sus 
luedas, leiftíes y  peynes. ^ “ *

¡6. Tengan mucho cuidado' de que'tos fronter'izo»

t J h t  stno que los traten con amor y suavidad, des-
facu n d o  con prudencia y cautela á los que bideien i¿  coa-

,• a Gentiles, pon­
drán particularísimo y continuo cuidad,. en aprender la eneua
de los y M^r,ohus , que es la que gencralm Le u?an con'

del Ucayali; pues de saber la . 
en„ua con perfección depende la conversión de liw Infieles le

Soreñít^!'^ *“   ̂ libertara de muchos riesgos. Para
líSa Paño,

íoT ní^ K   ̂ y diariamente, todos
iocbe en re ?í "h “ 'I ''' '"  '   ̂ conferenciándolos por .“ I  .
P'R f  ■ • - a ’  concordancias y oraciones, y  uno de V’ V  •

L u e P ., ‘le hablar en lengua con ios Infielel
aquellas propo.ueiones que fnéren aprendiendo.
onnn .^i apartarse de sus compañero?, ni salir al-
S p u L  t > r r « r .7 r  • J-̂ “̂ -Christoá su? Apóstoles y d is .; '
h Z t  s ’ubUvaíem ¿ T \  t " ’ ' '  •^‘*5- ceditrit mn
ftnic-ma tfn y  J aJjufjTur á/rjffc,  qnasi lurrit ,
i J Z ' I Z J :  conformidad agesta doctrina, vivirán siempre do*
iobí ia s? lT ®  mutuamente, y velar cada uno
sobre ¡a salud espiritual y temporal de su compañero.
,t . '  ‘ h \ -  dormirán fuera del Convento, en eí" que ten-
Eun c í í  n-*"'’ S'̂ '̂ íadüS fronterizos, y \or  nín- '
f  . '  "■  permitan entrar mugeres a sus celdas ni
Tdr; en e lla !, y  S ’ lc£ '

L E o " - “  - -  :

Jas Conversiones drqu^"‘ í a ! r m í a y ! s ‘ para d '  Z  ‘  q íe
m tgan diariamente á W .  RR. la caza y pescado q u í fealíaren!

A sí
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*1. A íí miítnaestablecetlp h  prícticj !c que Ioí converw  
no se ausenten lejos, ni por muchos dias á la caza y pesca é 
á cuas partes sin licencia del Padre que los gobierna. ’

s2. Nombrarán Alcaldes, Cachan j  Regidores en no-n- 
■ tre del R E Y, eligiendo gara estos emileiis i  los principales, in- 
toernándose ames de los mismos Infieles; y poco á poco los in- 
duciran á que tengan cárcel y cepo para los deiiiiqiientes, pero 
que a nadie aprisionen, ni menos le castiguen sin su notirii ; » 
*  V . RR. abogarán por el' aliirio de los culpados, y jamas casti­

garán á alguno por sí mismos.
*3. Tratarán á tridos generalmente con amor y suavidad 

cemo á su» hijos, socorriéndolos en su* necesidades como verJa- 
deroi|Padres, y e n  los pleytosque tuvieren entre s i ,  los pacinca- 
sán con amor y caridad, procurando ganar la voluntad de todo», 
especialmente de los principales: lo q u e  lograrán dand.o árt^o» 
«empre buen « im plo, haciíndoies buenas obras, y ayudándole» 
en todo lo que la caridad y prudencia Ies dictare.

®4 * la s  hachas, rurhillos, atalorics, y demas buserías que 
llevan y se les enviarán cada afio , repartifán de modo que sir- 
T.t de';premio á los que les ayuden en sus trabajos, i  los que 
«03'  se adelanten en su obsequio, y  en aprender ¡a doctrina, me­
jorando y distinguiendo en U»s regalos á los turacat v Prin­
cipales. ^
■ «5. La eipetiencia cnsefia, que no puede ganar'e la vo­
luntad de ios Infieles sin administrarles herramientas y otras bu- 
Kerias; y que el tenerlas Los Padres en su poder, es ocasión pa­
ra que les quiten la vida pnr tobárselas; y  así conviene mu­
cho que en habiendo surtido cada rasa de tas suficientes, se gu- 
»r-len las otras en el Pueblo de christiaruis mas inmediato; que 
podrá ser Crr.o^af , 6 Cumhaza , y  quando algunos de otra Na­
ción vinieren a reducirse, les dará ei Padre un papel para que 
í l  depositario jes entregue jas que tuviese por conveniente.

Se »6»c/urri.
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